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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0363-271473800028325

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  08:35  horas  del  día
cuatro  de  septiembre  de  dos  mil  veinticinco,  se  recibió  solicitud  de  información  presuntamente

generada  o  en  poder  de  este  Sujeto  Obligado,   radicada   bajo  el   número  de  control  interno
COTAIP/0283/2025.  El  día  nueve  de  septiembre  de  dos  mil  veinticinco,  se  dictó  Acuerdo  de
Prevención para Aclaración, COTAIP/0338-271473800028325, notificado el mismo día, a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia y por correo electrónico, por medio del cual se requirió
al solicitante para que aclarara o subsanara su solicitud de información, sin que hasta la presente
fecha se  haya pronunciado al  respecto;  por lo que acorde al marco normativo que en  materia de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este  Municipio,  procédase
a em itir el correspond ie nte acuerdo .----------------------------------------------------------------------- Const

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   CONSTITUCIONAL   DE   CENTRO,   TABASCO,   COORDINACIÓN   DE
TRANSPARENCIA Y ACCES0 A LA INFORMAclóN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO,
A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE  DE  DOS MIL VEINTICINCO .-----------------------------------------

Vistos :  La cuenta q ue antecede, se acuerda :  --------------------------------------------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica,  se  recibió solicitud de  información,  bajo los siguientes términos:
"me  gustaría  conocer  si  dicho  predio  forma  parte  del  patrimonio  del  Ayuntamiento  del

Centro o si, por el contrario, le corresponde a otra instancia o entidad. Esta informacjón es
de   suma   importancia   para   la   determinación   de   un   proyecto   urgente   que   estamos
gestionando. Datos adicionales Ayuntamiento del centro, patrimonio del Ayuntamiento del
Centro, por el contrario, le corresponde a otra instancia o entidád. Esta información es de
suma importancia para la determinación de un proyecto urgente que estamos gestionando.
Med io de notificación Correo electrónico"  ... (Sic) .---- 1 -----------------------------------------------------

SEGUNDO.   Para   su   atención,   se   turnó   a   la   Dirección   de   Finanzas,   quien   mediante   oficio
DF/UAJ/0240/2025,  informó:

"...Después la búsqueda detallada y minuciosa en los archivos cartográficos en

resguardo de|a Subdirección de ,Catastro, adscrito a esta Dirección de Finanzas
dél-Hl.-Ayüntamié-n-tó--d-écé-h-tFo,Tá-b-a5c-oTs-é--ob-Sé-FV-áqü-e-la-lo-¿á]id-a-dRa`nc-Aé»'á
Buenay/.sfa  7a Secc/.ón no se encuentra  identificada de manera catastral,  por lo
que en términos  del  articulo  123,  cuarto  párrafo  de  la  Ley de Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se solicita la Prevención
al solicitante de la información por ser esta obscura, confusa y no contener los
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datos suficientes para proporcionar respuesta a la solicitud en cuestión, pues es
imposible materialmente proporcionar la información de manera correcta, por lo
que deberá adjuntar plano de identificación con coordenadas U.T.M. para mayor
precisión."  ...(Sic).

TERCERO.      Mediante      Acuerdo      de      Prevención      para      Aclaración      COTAIP/0338-
271473800028325, de fecha nueve de septiembre de dos mil veinticinco,  notfficado el mismo día,
a través de  la  Platafoma  Nacional de Transparencia y por correo electrónico,  ésta Coordinación
de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  requirió  al  solicitante  para  que  aclarara  o
completara su solicftud de información, en virtud de que, la Subdlrüclón d® Cata§qo, adscrlto

Íiicj,`jÉÍ:mí:±ÍÍ:e;i;a:Íií;::pÍu:bí|!Íi:.:e::a:;s:n:;i:Tii;:jslec2::do:eíti:::Éo;'i¡:iiaiíIÉg:i:Ííaí
identificar de  manera  clara v  precisa  los  datos  e  información  que se  requiere:  ya  que  su
solicitud genera confusión para que este Sujeto Obligado esté en posibilidad de brindar la aten

CUARTO.  En  virtud  de  haber  fenecido  el  plazo  otorgadó  al  interesado,  para  que  atendíera  la

prevención  que  se  le  hizo,  en  aplicación  de  lo dispuesto  en  el  artículo  123  párrafo tercero de  la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  tíene  la
solicftud  de  infomación  con  número  de  folio  271473800028325,  expediente  de  control  interno
COTAIP/0283/2025,   realizada   mediante   la   Platafoma   Nacional   de   Transparencia,   por  ±!Q
PRESENTADA;   dejando   a   saLvo   sus   derechos   para   solicnar   la   infomación   que   requiere,
cumpliendo  con  los  requisitos  que  establecen  la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación  Pública  y  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  pública  del  Estado  de
Tabasco.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.  Hágasele saber al interesado, que para cuak]uier aclaracióh o mayor infomación de la
misma  o  bien  de  requeriT\  apoyo  para  realizar  la  consuLta  de  su_  interés,  puede  acudir  a  esta
Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo  Vía  5  Edfficio  N°,1Ó5,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal 86035;  en  horario de 08:00 a  16:00 horas, de lunes a viemes,  en días hábiles,  en
donde con  gusto se le brindará  la atención  necesaria,   a efectos de garantizarle el pleno ejercicio
del derecho de acceso+ a  la  información .--------------------------- í -----------.---. __ ------.................... __

SEXTo.  Hágase  sabér ai  solicftante,  que  de  conformidad  con  ios  artículos  144,145  y  i46  de  ia
Ley  General  de Trahsparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,137,138  y  139  de  la  Ley  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformacíón  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  en  caso  de  no  estar
conforme  con  este  ácuerdo,  puede  intérponer  por sÍ  mismo  o  a  través  de   representante  iegal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la del-p-rese-nté-

acuerdo,  ante  la  autoridad  garante  o  ante  esta  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
l nformación  Pública .-----------------------------------------------------------------------------------------------------
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SEPTIMO.   En   término   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   127   y   128   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  37,120  y  127  de  la  Ley de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Púbica  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  a  través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia y por su correo electrónico .---------------------- | ---------------- L ----------------

OCTAVO.  Una vez notificado el presente asunto, archívese como total y legalmente concluido.  -

AsÍ   lo  acordó,   manda  y  firma,   Ia   Lic.   Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,   Titular  de   la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, por y ante la Lic. Karina del Carmen Quijano Espinosa, con quien
legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado
los veintjcincg días del mes de setiembre de dos mil veinticinco.
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